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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 648/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 350 de 31.12.2007, p. 1.



ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 MK 42,3 
TR 66,8 
ZZ 54,6 

0707 00 05 MK 41,0 
TR 114,0 
ZZ 77,5 

0709 90 70 TR 106,3 
ZZ 106,3 

0805 50 10 AR 94,5 
UY 56,9 
ZA 114,7 
ZZ 88,7 

0806 10 10 CL 98,6 
EG 147,8 
IL 126,4 

MA 162,3 
TR 142,4 
ZA 130,8 
ZZ 134,7 

0808 10 80 AR 127,7 
BR 80,1 
CA 114,8 
CL 98,4 
CN 73,7 
NZ 114,2 
US 156,7 
UY 111,6 
ZA 99,3 
ZZ 108,5 

0808 20 50 AR 110,6 
CL 101,0 
CN 98,4 
NZ 130,0 
ZA 95,1 
ZZ 107,0 

0809 10 00 TR 193,1 
ZZ 193,1 

0809 20 95 CL 150,0 
TR 239,3 
US 520,8 
ZZ 303,4 

0809 30 AR 75,9 
TR 184,3 
ZZ 130,1 

0809 40 05 BA 78,6 
BR 123,2 
TR 130,0 
XS 91,2 
ZZ 105,8 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (UE) N o 649/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

que fija las restituciones por exportación en el sector de la carne de vacuno 

LA COMISIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, último 
párrafo, y su artículo 170, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 162, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que la diferencia entre los precios 
de los productos contemplados en el anexo I, parte XV, 
de dicho Reglamento registrados en el mercado mundial 
y los precios de tales productos registrados en la Unión 
puede compensarse mediante una restitución por expor
tación. 

(2) Atendiendo a la situación actual del mercado de la carne 
de vacuno, las restituciones por exportación deben fijarse 
de conformidad con las normas y criterios contemplados 
en los artículos 162 a 164, 167 a 170 del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007. 

(3) El artículo 164, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 dispone que las restituciones pueden variar 
según el destino, en especial cuando así lo requieran la 
situación de los mercados mundiales, las necesidades es
pecíficas de determinados mercados o las obligaciones 
derivadas de los acuerdos celebrados en virtud del 
artículo 300 del Tratado. 

(4) La restitución debe limitarse a los productos que puedan 
circular libremente en el interior de la Unión y que lleven 
la marca sanitaria contemplada en el artículo 5, apartado 
1, letra a), del Reglamento (CE) n o 853/2004 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
por el que se establecen normas específicas de higiene de 
los alimentos de origen animal ( 2 ). Estos productos deben 
cumplir también los requisitos establecidos en el Regla
mento (CE) n o 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de 
los productos alimenticios ( 3 ), y en el Reglamento (CE) n o 
854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas para la organización de controles oficiales de 

los productos de origen animal destinados al consumo 
humano ( 4 ). 

(5) El artículo 7, apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento 
(CE) n o 1359/2007 de la Comisión, de 21 de noviembre 
de 2007, por el que se establecen las condiciones de 
concesión de restituciones especiales a la exportación 
para determinadas carnes de vacuno deshuesadas ( 5 ), 
prevé una disminución de la restitución especial si la 
cantidad de carne deshuesada destinada a ser exportada 
es inferior al 95 % de la cantidad total en peso de los 
trozos procedentes del deshuesado, aunque sin ser infe
rior al 85 % de la misma. 

(6) Procede, por tanto, derogar el Reglamento (UE) n o 
338/2010 de la Comisión ( 6 ) y sustituirlo por un nuevo 
Reglamento. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Las restituciones por exportación contempladas en el 
artículo 164 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 se concederán 
a los productos y por los importes que figuran en el anexo del 
presente Reglamento, previo cumplimiento de la condición que 
figura en el presente artículo, apartado 2. 

2. Los productos que pueden acogerse a una restitución al 
amparo del apartado 1 deberán cumplir los requisitos pertinen
tes de los Reglamentos (CE) n o 852/2004 y (CE) n o 853/2004, 
en particular su preparación en un establecimiento autorizado y 
el cumplimiento de los requisitos de marcado sanitario estable
cidos en el anexo I, sección I, capítulo III, del Reglamento (CE) 
n o 854/2004. 

Artículo 2 

En el caso contemplado en el artículo 7, apartado 2, párrafo 
tercero, del Reglamento (CE) n o 1359/2007, el porcentaje de la 
restitución para los productos del código 0201 30 00 9100 
disminuirá 7 EUR por cada 100 kilogramos. 

Artículo 3 

Queda derogado el Reglamento (UE) n o 338/2010.
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 139 de 30.4.2004, p. 55. 
( 3 ) DO L 139 de 30.4.2004, p. 1. 

( 4 ) DO L 139 de 30.4.2004, p. 206. 
( 5 ) DO L 304 de 22.11.2007, p. 21. 
( 6 ) DO L 102 de 23.4.2010, p. 29.



Artículo 4 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Restituciones por exportación en el sector de la carne de vacuno aplicables a partir del 23 de julio de 2010 

Código de los productos Destino Unidad de medida Importe de las 
restituciones 

0102 10 10 9140 B00 EUR/100 kg de peso en vivo 25,9 

0102 10 30 9140 B00 EUR/100 kg de peso en vivo 25,9 

0201 10 00 9110 ( 1 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 36,6 

B03 EUR/100 kg de peso neto 21,5 

0201 10 00 9130 ( 1 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 48,8 

B03 EUR/100 kg de peso neto 28,7 

0201 20 20 9110 ( 1 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 48,8 

B03 EUR/100 kg de peso neto 28,7 

0201 20 30 9110 ( 1 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 36,6 

B03 EUR/100 kg de peso neto 21,5 

0201 20 50 9110 ( 1 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 61,0 

B03 EUR/100 kg de peso neto 35,9 

0201 20 50 9130 ( 1 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 36,6 

B03 EUR/100 kg de peso neto 21,5 

0201 30 00 9050 US ( 3 ) EUR/100 kg de peso neto 6,5 

CA ( 4 ) EUR/100 kg de peso neto 6,5 

0201 30 00 9060 ( 6 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 22,6 

B03 EUR/100 kg de peso neto 7,5 

0201 30 00 9100 ( 2 ) ( 6 ) B04 EUR/100 kg de peso neto 84,7 

B03 EUR/100 kg de peso neto 49,8 

EG EUR/100 kg de peso neto 103,4 

0201 30 00 9120 ( 2 ) ( 6 ) B04 EUR/100 kg de peso neto 50,8 

B03 EUR/100 kg de peso neto 29,9 

EG EUR/100 kg de peso neto 62,0 

0202 10 00 9100 B02 EUR/100 kg de peso neto 16,3 

B03 EUR/100 kg de peso neto 5,4 

0202 20 30 9000 B02 EUR/100 kg de peso neto 16,3 

B03 EUR/100 kg de peso neto 5,4 

0202 20 50 9900 B02 EUR/100 kg de peso neto 16,3 

B03 EUR/100 kg de peso neto 5,4 

0202 20 90 9100 B02 EUR/100 kg de peso neto 16,3 

B03 EUR/100 kg de peso neto 5,4 

0202 30 90 9100 US ( 3 ) EUR/100 kg de peso neto 6,5 

CA ( 4 ) EUR/100 kg de peso neto 6,5
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Código de los productos Destino Unidad de medida Importe de las 
restituciones 

0202 30 90 9200 ( 6 ) B02 EUR/100 kg de peso neto 22,6 

B03 EUR/100 kg de peso neto 7,5 

1602 50 31 9125 ( 5 ) B00 EUR/100 kg de peso neto 23,3 

1602 50 31 9325 ( 5 ) B00 EUR/100 kg de peso neto 20,7 

1602 50 95 9125 ( 5 ) B00 EUR/100 kg de peso neto 23,3 

1602 50 95 9325 ( 5 ) B00 EUR/100 kg de peso neto 20,7 

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) n o 3846/87 de la 
Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1). 
Los códigos de los destinos se definen en el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). 
Los demás destinos se definen como sigue: 
B00: todos los destinos (países terceros, otros territorios, avituallamiento y destinos asimilados a una exportación fuera de la Unión). 
B02: B04 y destino EG. 
B03: Albania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Serbia, Kosovo (*), Montenegro, Antigua República Yugoslava de Macedonia, avitua

llamiento y combustible [destinos contemplados en los artículos 33 y 42 y, cuando proceda, en el artículo 41 del Reglamento 
(CE) n o 612/2009 de la Comisión (JO L 186 de 17.7.2009, p. 1)]. 

B04: Turquía, Ucrania, Bielorrusia, Moldavia, Rusia, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbekistán, Tayikistán, 
Kirguizistán, Marruecos, Argelia, Túnez, Libia, Líbano, Siria, Iraq, Irán, Israel, Cisjordania/Franja de Gaza, Jordania, Arabia Saudí, 
Kuwait, Bahréin, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, Omán, Yemen, Pakistán, Sri Lanka, Myanmar (Birmania), Tailandia, Vietnam, 
Indonesia, Filipinas, China, Corea del Norte, Hong Kong, Sudán, Mauritania, Malí, Burkina Faso, Níger, Chad, Cabo Verde, 
Senegal, Gambia, Guinea-Bissau, Guinea, Sierra Leona, Liberia, Costa de Marfil, Ghana, Togo, Benín, Nigeria, Camerún, Repú
blica Centroafricana, Guinea Ecuatorial, Santo Tomé y Príncipe, Gabón, Congo, Congo (República Democrática), Ruanda, 
Burundi, Santa Elena y dependencias, Angola, Etiopía, Eritrea, Yibuti, Somalia, Uganda, Tanzania, Seychelles y dependencias, 
Territorio Británico del Océano Índico, Mozambique, Mauricio, Comoras, Mayotte, Zambia, Malaui, Sudáfrica, Lesoto. 

(*) Tal como se define en la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de 10 de junio de 1999. 
( 1 ) La inclusión en esta subpartida está supeditada a la presentación del certificado contemplado en el anexo del Reglamento (CE) 

n o 433/2007 de la Comisión (DO L 104 de 21.4.2007, p. 3). 
( 2 ) La concesión de la restitución está supeditada al cumplimiento de las condiciones contempladas en el Reglamento (CE) n o 1359/2007 

de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2007, p. 21), y, cuando proceda, en el Reglamento (CE) n o 1741/2006 de la Comisión (DO L 329 
de 25.11.2006, p. 7). 

( 3 ) Realizadas en las condiciones contempladas en el Reglamento (CE) n o 1643/2006 de la Comisión (DO L 308 de 8.11.2006, p. 7). 
( 4 ) Realizadas en las condiciones contempladas en el Reglamento (CE) n o 1041/2008 de la Comisión (DO L 281 de 24.10.2008, p. 3). 
( 5 ) La concesión de la restitución está supeditada al cumplimiento de las condiciones contempladas en el Reglamento (CEE) n o 2388/84 de 

la Comisión (DO L 325 de 24.11.2006, p. 12). 
( 6 ) El contenido en carne de vacuno magra con exclusión de la grasa se determinará según el método de análisis establecido en el anexo 

del Reglamento (CEE) n o 2429/86 de la Comisión (DO L 210 de 1.8.1986, p. 39). 
La expresión «contenido medio» se refiere a la cantidad de la muestra según la definición del artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 765/2002 de la Comisión (DO L 117 de 4.5.2002, p. 6). La muestra se tomará de la parte del lote correspondiente que presente un 
riesgo más elevado.
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REGLAMENTO (UE) N o 650/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se fijan las restituciones por exportación en el sector de la leche y de los productos 
lácteos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, leído 
en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 162, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 prevé que la diferencia entre los precios en 
el comercio mundial de los productos contemplados en 
el anexo I, parte XVI, de dicho Reglamento y los precios 
comunitarios de dichos productos pueda compensarse 
mediante una restitución por exportación. 

(2) Atendiendo a la situación actual del mercado de la leche 
y los productos lácteos, deben fijarse restituciones por 
exportación de conformidad con las normas y criterios 
previstos en los artículos 162, 163, 164, 167, 169 y 170 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

(3) El artículo 164, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 prevé que las restituciones pueden variar se
gún el destino, en especial cuando así lo requieran la 
situación de los mercados mundiales, las necesidades es
pecíficas de determinados mercados o las obligaciones 
derivadas de los acuerdos celebrados en virtud del 
artículo 300 del Tratado. 

(4) El Comité de gestión de la organización común de mer
cados agrícolas no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo establecido por su presidente. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las restituciones por exportación previstas en el artículo 164 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007 se concederán a los pro
ductos y por los importes que figuran en el anexo del presente 
Reglamento, siempre que se cumplan las condiciones estableci
das en el artículo 3, del Reglamento (CE) n o 1187/2009 de la 
Comisión ( 2 ). 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Restituciones por exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos aplicables a partir del 23 de 
julio de 2010 

Código del producto Destino Unidad de 
medida 

Importe de las 
restituciones 

0401 30 31 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 31 9400 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 31 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 39 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 39 9400 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 39 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 91 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 99 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0401 30 99 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 10 11 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 10 19 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 10 99 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 11 9200 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 11 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 11 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 11 9900 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 17 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 19 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 19 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 19 9900 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 91 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 91 9200 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 91 9350 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9200 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9400 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9600 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 21 99 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 15 9200 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 15 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 15 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 19 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 19 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

Código del producto Destino Unidad de 
medida 

Importe de las 
restituciones 

0402 29 19 9900 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 99 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 29 99 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 91 10 9370 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 91 30 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 91 99 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 99 10 9350 L20 EUR/100 kg 0,00 

0402 99 31 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 11 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 13 9200 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 13 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 13 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 13 9900 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 33 9400 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 59 9310 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 59 9340 L20 EUR/100 kg 0,00 

0403 90 59 9370 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 21 9120 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 21 9160 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 23 9120 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 23 9130 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 23 9140 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 23 9150 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 81 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 83 9110 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 83 9130 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 83 9150 L20 EUR/100 kg 0,00 

0404 90 83 9170 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 11 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 11 9700 L20 EUR/100 kg 0,00
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Código del producto Destino Unidad de 
medida 

Importe de las 
restituciones 

0405 10 19 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 19 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 30 9100 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 30 9300 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 30 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 50 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 50 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 10 90 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 20 90 9500 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 20 90 9700 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 90 10 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0405 90 90 9000 L20 EUR/100 kg 0,00 

0406 10 20 9640 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 10 20 9650 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 10 20 9830 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 10 20 9850 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 20 90 9913 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 20 90 9915 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 20 90 9917 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 20 90 9919 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 30 31 9730 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 30 31 9930 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 30 31 9950 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

Código del producto Destino Unidad de 
medida 

Importe de las 
restituciones 

0406 30 39 9500 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 30 39 9700 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 30 39 9930 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 30 39 9950 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 40 50 9000 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 40 90 9000 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 13 9000 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 15 9100 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 17 9100 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 21 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 23 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 25 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 27 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 29 9100 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 29 9300 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 32 9119 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 35 9190 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 35 9990 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 37 9000 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 61 9000 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00
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Código del producto Destino Unidad de 
medida 

Importe de las 
restituciones 

0406 90 63 9100 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 63 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 69 9910 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 73 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 75 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 76 9300 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 76 9400 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 76 9500 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 78 9100 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 78 9300 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 79 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 81 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 85 9930 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 85 9970 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

Código del producto Destino Unidad de 
medida 

Importe de las 
restituciones 

0406 90 86 9200 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 86 9400 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 86 9900 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9300 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9400 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9951 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9971 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9973 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9974 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9975 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 87 9979 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 88 9300 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

0406 90 88 9500 L04 EUR/100 kg 0,00 

L40 EUR/100 kg 0,00 

Los destinos se definen como se recoge a continuación: 
L20: Todos los destinos salvo: 

a) terceros países: Andorra, Santa Sede (Ciudad del Vaticano), Liechtenstein y Estados Unidos de América; 

b) territorios de los Estados miembros de la UE que no forman parte del territorio aduanero de la Unión: Islas Feroe, Groenlandia, Helgoland, Ceuta, Melilla, los 
municipios de Livigno y de Campione d'Italia y las zonas de la República de Chipre en las que el Gobierno de la República de Chipre no ejerce un control efectivo; 

c) territorios europeos cuyas relaciones exteriores están en manos de un Estado miembro y que no forman parte del territorio aduanero de la Unión: Gibraltar; 

d) las destinaciones contempladas en el artículo 33, apartado 1, en el artículo 41, apartado 1, y en el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 612/2009 de la 
Comisión (DO L 186 de 17.7.2009, p. 1). 

L04: Albania, Bosnia y Herzegovina, Serbia, Kosovo (*), Montenegro y Antigua República Yugoslava de Macedonia. 
L40: Todos los destinos salvo: 

a) terceros países: L04, Andorra, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suiza, Santa Sede (Ciudad del Vaticano), Estados Unidos de América, Croacia, Turquía, Australia, 
Canadá, Nueva Zelanda y Sudáfrica; 

b) territorios de los Estados miembros de la UE que no forman parte del territorio aduanero de la Unión: Islas Feroe, Groenlandia, Helgoland, Ceuta, Melilla, los 
municipios de Livigno y de Campione d'Italia y las zonas de la República de Chipre en las que el Gobierno de la República de Chipre no ejerce un control efectivo; 

c) territorios europeos cuyas relaciones exteriores están en manos de un Estado miembro y que no forman parte del territorio aduanero de la Unión: Gibraltar; 

d) las destinaciones contempladas en el artículo 33, apartado 1, en el artículo 41, apartado 1, y en el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 612/2009 de la 
Comisión (DO L 186 de 17.7.2009, p. 1). 

(*) Tal como se define en la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de 10 de junio de 1999.
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REGLAMENTO (UE) N o 651/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que no se concede ninguna restitución por exportación de mantequilla en el marco de la 
licitación permanente prevista en el Reglamento (CE) n o 619/2008 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, leído 
en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 619/2008 de la Comisión, de 
27 de junio de 2008, por el que se abre una licitación 
permanente relativa a las restituciones por exportación 
para determinados productos lácteos ( 2 ), establece un 
procedimiento de licitación permanente. 

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 del Regla
mento (CE) n o 1454/2007 de la Comisión, de 10 de 
diciembre de 2007, por el que se establecen normas 
comunes relativas al establecimiento de un procedi
miento de licitación con vistas a fijar las restituciones 

por exportación para determinados productos agríco
las ( 3 ), y tras un examen de las ofertas presentadas en 
respuesta a la invitación a licitar, procede no conceder 
ninguna restitución para el período de licitación que con
cluye el 20 de julio de 2010. 

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En relación con la licitación permanente abierta por el Regla
mento (CE) n o 619/2008 para el período de licitación que 
concluye el 20 de julio de 2010, no se concederá ninguna 
restitución por exportación para los productos y destinos con
templados, respectivamente, en el artículo 1, letras a) y b), y en 
el artículo 2, de dicho Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (UE) N o 652/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que no se concede ninguna restitución por la exportación de leche desnatada en polvo en el 
marco de la licitación permanente prevista en el Reglamento (CE) n o 619/2008 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, leído 
en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 619/2008 de la Comisión, de 
27 de junio de 2008, por el que se abre una licitación 
permanente relativa a las restituciones por exportación 
para determinados productos lácteos ( 2 ), establece un 
procedimiento de licitación permanente. 

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 del Regla
mento (CE) n o 1454/2007 de la Comisión, de 10 de 
diciembre de 2007, por el que se establecen normas 
comunes relativas al establecimiento de un procedi

miento de licitación con vistas a fijar las restituciones por 
exportación para determinados productos agrícolas ( 3 ), y 
tras un examen de las ofertas presentadas en respuesta a 
la invitación a licitar, procede no conceder ninguna res
titución para el período de licitación que concluye el 
20 de julio de 2010. 

(3) El Comité de gestión de la organización común de mer
cados agrícolas no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo establecido por su presidente. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En relación con la licitación permanente abierta por el Regla
mento (CE) n o 619/2008 para el período de licitación que 
concluye el 20 de julio de 2010, no se concederá ninguna 
restitución por exportación para el producto y los destinos a 
que se refieren, respectivamente, el artículo 1, letra c), y el 
artículo 2, de dicho Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (UE) N o 653/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se fijan las restituciones por exportación en el sector de los huevos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 164, apartado 2, último párrafo, y su artículo 170, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 162, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que la diferencia entre los precios 
de los productos contemplados en la parte XIX del anexo 
I de dicho Reglamento registrados en el mercado mundial 
y los precios en la Unión puede compensarse mediante 
una restitución por exportación. 

(2) En vista de la situación actual del mercado de los huevos, 
las restituciones por exportación deben fijarse de confor
midad con las normas y determinados criterios contem
plados en los artículos 162 a 164, 167, 169 y 170 del 
Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

(3) El artículo 164, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que las restituciones podrán variar 
según el destino, en especial cuando así lo requieran la 
situación de los mercados mundiales, las necesidades es
pecíficas de determinados mercados o las obligaciones 
derivadas de los acuerdos celebrados en virtud del 
artículo 300 del Tratado. 

(4) Las restituciones deben limitarse a los productos que 
puedan circular libremente en el interior de la Unión y 
que respondan a los requisitos del Reglamento (CE) n o 

852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los produc
tos alimenticios ( 2 ), y del Reglamento (CE) n o 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen normas específicas de higiene de los alimentos 
de origen animal ( 3 ), y a los requisitos de identificación 
enunciados en el punto A del anexo XIV del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Las restituciones por exportación contempladas en el 
artículo 164 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 se concederán 
a los productos y por los importes que figuran en el anexo del 
presente Reglamento, previo cumplimiento de las condiciones 
enunciadas en el apartado 2 del presente artículo. 

2. Los productos que pueden acogerse a restitución en virtud 
del apartado 1 deben reunir las condiciones establecidas en los 
Reglamentos (CE) n o 852/2004 y (CE) n o 853/2004, en parti
cular su preparación en un establecimiento autorizado y el 
cumplimiento de los requisitos de identificación establecidos 
en el anexo II, sección I, del Reglamento (CE) n o 853/2004 y 
en el punto A del anexo XIV del Reglamento (CE) n o 
1234/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 23.7.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 191/13 

( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 139 de 30.4.2004, p. 1. 
( 3 ) DO L 139 de 30.4.2004, p. 55.



ANEXO 

Restituciones a la exportación en el sector de los huevos aplicables a partir del 23 de julio de 2010 

Código del producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones 

0407 00 11 9000 A02 EUR/100 unidades 0,39 

0407 00 19 9000 A02 EUR/100 unidades 0,20 

0407 00 30 9000 E09 EUR/100 kg 0,00 

E10 EUR/100 kg 22,00 

E19 EUR/100 kg 0,00 

0408 11 80 9100 A03 EUR/100 kg 84,72 

0408 19 81 9100 A03 EUR/100 kg 42,53 

0408 19 89 9100 A03 EUR/100 kg 42,53 

0408 91 80 9100 A03 EUR/100 kg 53,67 

0408 99 80 9100 A03 EUR/100 kg 9,00 

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) n o 3846/87 de la 
Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado. 
Los demás destinos se definen de la manera siguiente: 
E09: Kuwait, Bahrein, Omán, Quatar, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Hong Kong RAE, Rusia y Turquía 
E10: Corea del Sur, Japón, Malasia, Tailandia, Taiwán y Filipinas 
E19: todos los destinos, excepto Suiza y los destinos mencionados en los puntos E09 y E10.

ES L 191/14 Diario Oficial de la Unión Europea 23.7.2010



REGLAMENTO (UE) N o 654/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

que fija las restituciones por exportación en el sector de la carne de porcino 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, último 
párrafo, y su artículo 170, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 162, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que la diferencia entre los precios 
de los productos contemplados en el anexo I, parte XVII, 
de dicho Reglamento registrados en el mercado mundial 
y los precios de tales productos registrados en la Unión 
puede compensarse mediante una restitución por expor
tación. 

(2) Atendiendo a la situación actual del mercado de la carne 
de porcino, las restituciones por exportación deben fijarse 
de conformidad con las normas y criterios contemplados 
en los artículo 162 a 164, 167, 169 y 170 del Regla
mento (CE) n o 1234/2007. 

(3) El artículo 164, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 dispone que las restituciones pueden variar 
según el destino, en especial cuando así lo requieran la 
situación de los mercados mundiales, las necesidades es
pecíficas de determinados mercados o las obligaciones 
derivadas de los acuerdos celebrados en virtud del 
artículo 300 del Tratado. 

(4) La restitución debe limitarse a los productos que puedan 
circular libremente en el interior de la Unión y que lleven 
la marca sanitaria contemplada en el artículo 5, apartado 
1, letra a), del Reglamento (CE) n o 853/2004 del Parla

mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
por el que se establecen normas específicas de higiene de 
los alimentos de origen animal ( 2 ). Estos productos deben 
cumplir también los requisitos establecidos en el Regla
mento (CE) n o 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de 
los productos alimenticios ( 3 ), y en el Reglamento (CE) n o 
854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas para la organización de controles oficiales de 
los productos de origen animal destinados al consumo 
humano ( 4 ). 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Las restituciones por exportación contempladas en el 
artículo 164 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 se concederán 
a los productos y por los importes que figuran en el anexo del 
presente Reglamento, previo cumplimiento de la condición que 
figura en el presente artículo, apartado 2. 

2. Los productos que pueden acogerse a una restitución al 
amparo del apartado 1 deberán cumplir los requisitos pertinen
tes de los Reglamentos (CE) n o 852/2004 y (CE) n o 853/2004, 
en particular su preparación en un establecimiento autorizado y 
el cumplimiento de los requisitos de marcado sanitario estable
cidos en el anexo I, sección I, capítulo III, del Reglamento (CE) 
n o 854/2004. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Restituciones por exportación en el sector de la carne de porcino aplicables a partir del 23 de julio de 2010 

Código del producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones 

0210 11 31 9110 A00 EUR/100 kg 54,20 

0210 11 31 9910 A00 EUR/100 kg 54,20 

0210 19 81 9100 A00 EUR/100 kg 54,20 

0210 19 81 9300 A00 EUR/100 kg 54,20 

1601 00 91 9120 A00 EUR/100 kg 19,50 

1601 00 99 9110 A00 EUR/100 kg 15,20 

1602 41 10 9110 A00 EUR/100 kg 29,00 

1602 41 10 9130 A00 EUR/100 kg 17,10 

1602 42 10 9110 A00 EUR/100 kg 22,80 

1602 42 10 9130 A00 EUR/100 kg 17,10 

1602 49 19 9130 A00 EUR/100 kg 17,10 

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) n o 3846/87 de la 
Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
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REGLAMENTO (UE) N o 655/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se fijan los precios representativos en los sectores de la carne de aves de corral, los 
huevos y la ovoalbúmina, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1484/95 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 143, 

Visto el Reglamento (CE) n o 614/2009 del Consejo, de 7 de 
julio de 2009, relativo al régimen de intercambios para la ovoal
búmina y la lactoalbúmina ( 2 ), y, en particular, su artículo 3, 
apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1484/95 de la Comisión ( 3 ) esta
bleció las disposiciones de aplicación del régimen de 
aplicación de derechos adicionales de importación y fijó 
los precios representativos en los sectores de la carne de 
aves de corral, los huevos y la ovoalbúmina. 

(2) Según se desprende del control periódico de los datos en 
que se basa el establecimiento de los precios representa

tivos de los productos de los sectores de la carne de aves 
de corral, los huevos y la ovoalbúmina, es preciso mo
dificar los precios representativos de importación de de
terminados productos, teniendo en cuenta las variaciones 
de precios según su origen. Es necesario, por consi
guiente, publicar los precios representativos. 

(3) Teniendo en cuenta la situación del mercado, es preciso 
aplicar esta modificación a la mayor brevedad posible. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 1484/95 se sustituye por el 
anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

del Reglamento de la Comisión, de 22 de julio de 2010, por el que se fijan los precios representativos en los 
sectores de la carne de aves de corral, los huevos y la ovoalbúmina, y por el que se modifica el Reglamento (CE) 

n o 1484/95 

«ANEXO I 

Código NC Designación de la mercancía Precio representativo 
(EUR/100 kg) 

Garantía contemplada 
en el artículo 3, 

apartado 3 
(EUR/100 kg) 

Origen ( 1 ) 

0207 12 10 Gallos o gallinas desplumados, eviscerados, 
sin la cabeza ni las patas y sin el cuello, el 
corazón, el hígado ni la molleja, llamados 
“pollos 70 %” 

137,4 0 BR 

137,9 0 AR 

122,5 0 TH 

0207 12 90 Gallos o gallinas desplumados, eviscerados, 
sin la cabeza ni las patas y sin el cuello, el 
corazón, el hígado ni la molleja, llamados 
“pollos 65 %” 

132,9 0 BR 

141,0 0 AR 

0207 14 10 Trozos deshuesados de gallo o gallina, 
congelados 

217,9 25 BR 

257,2 13 AR 

316,3 0 CL 

0207 14 50 Pechugas y trozos de pechuga, congelados 255,0 0 BR 

0207 14 60 Muslos y contra muslos de gallo o de 
gallina, y sus trozos, congelados 

147,2 0 BR 

0207 25 10 Pavos desplumados, eviscerados, sin la 
cabeza ni las patas, pero con el cuello, el 
corazón, el hígado y la molleja, llamados 
«pavos 80 %», congelados 

184,0 0 BR 

0207 27 10 Trozos deshuesados de pavo, congelados 276,4 6 BR 

293,9 1 CL 

0408 11 80 Yemas de huevo 323,9 0 AR 

0408 91 80 Huevos sin cáscara secos 341,4 0 AR 

1602 32 11 Preparaciones de gallo o gallina, sin cocer 339,1 0 BR 

3502 11 90 Ovoalbúmina seca 566,9 0 AR 

( 1 ) Nomenclatura de países establecida por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
“ZZ” representa “otros orígenes”.»
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REGLAMENTO (UE) N o 656/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que no se fija el precio mínimo de venta en respuesta a la cuarta licitación específica para la 
venta de mantequilla en el marco de la licitación abierta por el Reglamento (UE) n o 446/2010 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 43, letra j), leído en rela
ción con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 446/2010 de la Comisión ( 2 ) ha 
abierto las ventas de mantequilla mediante licitación, de 
conformidad con las condiciones establecidas en el Re
glamento (UE) n o 1272/2009 de la Comisión, de 11 de 
diciembre de 2009, por el que se establecen disposiciones 
comunes de aplicación del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007 del Consejo en lo relativo a la compra
venta de productos agrícolas en régimen de intervención 
pública ( 3 ). 

(2) A la luz de las ofertas recibidas en respuesta a las licita
ciones específicas, la Comisión debe fijar un precio 

mínimo de venta o debe tomar la decisión de no fijar un 
precio mínimo de venta, con arreglo al artículo 46, apar
tado 1, del Reglamento (UE) n o 1272/2009. 

(3) A la luz de las ofertas recibidas para la cuarta licitación 
específica, no procede fijar un precio mínimo de venta. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En la cuarta licitación específica para la venta de mantequilla en 
el marco de la licitación abierta por el Reglamento (UE) n o 
446/2010, cuyo plazo de presentación de ofertas terminó el 
20 de julio de 2010, no se fijará el precio mínimo de venta 
de la mantequilla. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (UE) N o 657/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que no se fija el precio mínimo de venta en respuesta a la cuarta licitación específica para la 
venta de leche desnatada en polvo en el marco de la licitación abierta por el Reglamento (UE) 

n o 447/2010 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 43, letra j), leído en rela
ción con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 447/2010 de la Comisión ( 2 ) ha 
abierto la venta de leche desnatada en polvo mediante 
licitación, de conformidad con las condiciones estableci
das en el Reglamento (UE) n o 1272/2009 de la Comi
sión, de 11 de diciembre de 2009, por el que se esta
blecen disposiciones comunes de aplicación del Regla
mento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo relativo a 
la compraventa de productos agrícolas en régimen de 
intervención pública ( 3 ). 

(2) A la luz de las ofertas recibidas en respuesta a las licita
ciones específicas, la Comisión debe fijar un precio mí

nimo de venta o debe tomar la decisión de no fijar un 
precio mínimo de venta, con arreglo al artículo 46, apar
tado 1, del Reglamento (UE) n o 1272/2009. 

(3) A la luz de las ofertas recibidas para la cuarta licitación 
específica, no procede fijar un precio mínimo de venta. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En la cuarta licitación específica para la venta de leche desnatada 
en polvo en el marco de la licitación abierta por el Reglamento 
(UE) n o 447/2010, cuyo plazo de presentación de ofertas ter
minó el 20 de julio de 2010, no se fijará el precio mínimo de 
venta de la leche desnatada en polvo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (UE) N o 658/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se modifican los precios representativos y los importes de los derechos adicionales de 
importación de determinados productos del sector del azúcar fijados por el Reglamento (CE) 

n o 877/2009 para la campaña 2009/10 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión, de 
30 de junio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 318/2006 del Consejo en 
lo que respecta a los intercambios comerciales con terceros 
países en el sector del azúcar ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, párrafo segundo, segunda frase. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 877/2009 de la Comisión ( 3 ) esta
blece los importes de los precios representativos y de los 
derechos adicionales aplicables a la importación de azú

car blanco, azúcar en bruto y determinados jarabes en la 
campaña 2009/10. Estos precios y derechos han sido 
modificados un último lugar por el Reglamento (UE) n o 
645/2010 de la Comisión ( 4 ). 

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión indu
cen a modificar dichos importes de conformidad con las 
normas de aplicación establecidas en el Reglamento (CE) 
n o 951/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los precios representativos y los derechos de importación adi
cionales aplicables a los productos mencionados en el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006, fijados por el 
Reglamento (CE) n o 877/2009 para la campaña 2009/10, que
dan modificados y figuran en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Importes modificados de los precios representativos y los derechos de importación adicionales del azúcar 
blanco, el azúcar en bruto y los productos del código NC 1702 90 95 aplicables a partir del 23 de julio de 2010 

(EUR) 

Código NC Importe del precio representativo por 
100 kg netos de producto 

Importe del derecho adicional por 100 kg 
netos de producto 

1701 11 10 ( 1 ) 42,48 0,00 

1701 11 90 ( 1 ) 42,48 2,16 

1701 12 10 ( 1 ) 42,48 0,00 
1701 12 90 ( 1 ) 42,48 1,86 

1701 91 00 ( 2 ) 42,48 5,07 

1701 99 10 ( 2 ) 41,32 1,94 
1701 99 90 ( 2 ) 41,32 1,94 

1702 90 95 ( 3 ) 0,41 0,27 

( 1 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto III, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 2 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto II, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 3 ) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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REGLAMENTO (UE) N o 659/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a los huevos y a las yemas de huevo 
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agricolas y se establecen disposicionas específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el artículo 162, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007 se establece que la diferencia entre 
los precios en el comercio internacional de los productos 
mencionados en el artículo 1, apartado 1, letra s), e 
incluidos en el anexo I, parte XIX, de ese mismo Regla
mento y los precios de la Unión podrá compensarse 
mediante una restitución por exportación cuando dichas 
mercancías se exporten en forma de mercancías incluidas 
en el anexo XX, parte V, de dicho Reglamento. 

(2) En el Reglamento (UE) n o 578/2010 de la Comisión, de 
29 de junio de 2010, por el que se aplica el Reglamento 
(CE) n o 1216/2009 del Consejo en lo que se refiere al 
régimen de concesión de restituciones a la exportación 
para determinados productos agrícolas exportados en 
forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tra
tado, y los criterios para la fijación de su importe ( 2 ), se 
determina para cuáles de estos productos es preciso fijar 
un tipo de restitución aplicable cuando se exporten en 
forma de mercancías incluidas en el anexo XX, parte V, 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o 578/2010, es preciso fijar el tipo 
de la restitución por 100 kilogramos de cada uno de los 
productos de base de que se trate para un período idén
tico al establecido para la fijación de las restituciones 
aplicables a esos mismos productos exportados en estado 
natural. 

(4) En el artículo 11 del Acuerdo sobre agricultura celebrado 
en el marco de la Ronda Uruguay se establece que la 
restitución concedida a la exportación para un producto 
incorporado en una mercancía no puede ser superior a la 
aplicable al mismo producto exportado en su estado 
natural. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se fijarán, con arreglo a lo establecido en el anexo del presente 
Reglamento, los tipos de las restituciones aplicables a los pro
ductos de base que se enumeran en el anexo I del Reglamento 
(UE) n o 578/2010 y en el artículo 1, apartado 1, letra s), del 
Reglamento (CE) n o 1234/2007, exportados en forma de mer
cancías incluidas en el anexo XX, parte V, del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Heinz ZOUREK 
Director General de Empresa e Industria
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ANEXO 

Tipos de las restituciones aplicables a partir del 23 de julio de 2010 a los huevos y yemas de huevo exportados 
en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado 

(EUR/100 kg) 

Código NC Designación de la mercancía Destino ( 1 ) Tipos de las 
restituciones 

0407 00 Huevos de ave con cáscara, frescos, conservados o cocidos: 

– De aves de corral: 

0407 00 30 – – Los demás: 

a) en caso de exportación de ovoalbúmina incluida en 
los códigos NC 3502 11 90 y 3502 19 90 

02 0,00 

03 22,00 

04 0,00 

b) en caso de exportación de otras mercancías 01 0,00 

0408 Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y yemas de huevo, 
frescos, secos, cocidos en agua o vapor, moldeados, congela
dos o conservados de otro modo, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante: 

– Yemas de huevo: 

0408 11 – – Secas: 

ex 0408 11 80 – – – Adecuadas para el consumo humano: 

no edulcoradas 01 84,72 

0408 19 – – Las demás: 

– – – Adecuadas para el consumo humano: 

ex 0408 19 81 – – – – Líquidas: 

no edulcoradas 01 42,53 

ex 0408 19 89 – – – – Congeladas: 

no edulcoradas 01 42,53 

– Los demás: 

0408 91 – – Secos: 

ex 0408 91 80 – – – Adecuadas para el consumo humano: 

no edulcorados 01 53,67 

0408 99 – – Los demás: 

ex 0408 99 80 – – – Adecuadas para el consumo humano: 

no edulcorados 01 9,00 

( 1 ) Los destinos se identifican de la manera siguiente: 
01 terceros países; para Suiza y Liechtenstein estos tipos no son aplicables a las mercancías que figuran en los cuadros I y II del 

Protocolo n o 2 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza de 22 de julio de 1972 exportadas; 
02 Kuwait, Bahréin, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Turquía, Hong Kong RAE y Rusia; 
03 Corea del Sur, Japón, Malasia, Tailandia, Taiwán y Filipinas; 
04 todos los destinos, a excepción de Suiza y de los destinos y de los mencionados en los puntos 02 y 03.
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REGLAMENTO (UE) N o 660/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2010 

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a la leche y a los productos lácteos 
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el artículo 162, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007 se establece que la diferencia entre 
los precios en el mercado mundial de los productos 
contemplados en el artículo 1, apartado 1, letra p), que 
figuran en el anexo I, parte XVI, de dicho Reglamento y 
los precios de la Unión podrá compensarse mediante una 
restitución a la exportación cuando dichas mercancías se 
exporten en forma de mercancías incluidas en el anexo 
XX, parte IV, de dicho Reglamento. 

(2) El Reglamento (UE) n o 578/2010 de la Comisión, de 
29 de junio de 2010, por el que se aplica el Reglamento 
(CE) n o 1216/2009 del Consejo en lo que se refiere al 
régimen de concesión de restituciones a la exportación 
para determinados productos agrícolas exportados en 
forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tra
tado, y los criterios para la fijación de su importe ( 2 ), 
detalla los productos para los que procede fijar un tipo 
de restitución aplicable a su exportación en forma de 
mercancías incluidas en el anexo XX, parte IV, del Re
glamento (CE) n o 1234/2007. 

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o 578/2010, el tipo de la restitu
ción por 100 kilogramos de cada uno de los productos 
de base en cuestión debe fijarse para un período de la 
misma duración que el fijado para las restituciones de 
esos mismos productos exportados sin transformar. 

(4) El artículo 162, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 dispone que la restitución a la exportación 
concedida a un producto incorporado en una mercancía 
no puede ser superior a la aplicable al mismo producto 
exportado en su estado natural. 

(5) En el caso de determinados productos lácteos exportados 
en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del 
Tratado, si se fijan por adelantado restituciones a la ex
portación elevadas, existe el riesgo de poner en peligro 
los compromisos adquiridos en relación con dichas res
tituciones. Por tanto, para evitar dicho riesgo, es necesa
rio tomar las medidas preventivas adecuadas, sin impedir 
la celebración de contratos a largo plazo. La fijación de 
tipos de restitución específicos para la fijación anticipada 
de restituciones en relación con dichos productos permi
tiría cumplir ambos objetivos. 

(6) El artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 578/2010 establece que, al fijar el tipo de restitución, 
deben tenerse en cuenta, cuando proceda, las ayudas y 
otras medidas de efecto equivalente aplicables en todos 
los Estados miembros, con arreglo a las disposiciones del 
Reglamento por el que se establece la organización co
mún de mercados agrícolas en lo que se refiere a los 
productos de base que figuran en el anexo I del Regla
mento (UE) n o 578/2010 o productos asimilados. 

(7) El artículo 100, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 contempla el pago de una ayuda a la leche 
desnatada producida en la Unión que se transforme en 
caseína si esa leche y la caseína producida con ella cum
plen determinadas condiciones. 

(8) El Comité de gestión de la organización común de mer
cados agrícolas no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo establecido por su presidente. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se fijarán, con arreglo a lo establecido en el anexo del presente 
Reglamento, los tipos de las restituciones aplicables a los pro
ductos de base que figuran en el anexo I del Reglamento (UE) 
n o 578/2010 y en el anexo I, parte XVI, del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007, y exportados en forma de mercancías incluidas 
en el anexo XX, parte IV, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 2010.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Heinz ZOUREK 
Director General de Empresa e Industria
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ANEXO 

Tipos de las restituciones aplicables a partir del 23 de julio de 2010 a determinados productos lácteos 
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado ( 1 ) 

(EUR/100 kg) 

Código NC Designación de la mercancía 

Tipos de las restituciones 

En caso de fi
jación antici
pada de las 
restituciones 

En los de
más casos 

ex 0402 10 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u 
otros edulcorantes, con un contenido de materias grasas inferior al 
1,5 % en peso (PG 2) 

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 
3501 

— — 

b) en caso de exportación de otras mercancías 0,00 0,00 

ex 0402 21 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u 
otros edulcorantes, con un contenido de materias grasas del 26 % en 
peso (PG 3): 

0,00 0,00 

ex 0405 10 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en peso 
(PG 6): 

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 
2106 90 98 con un contenido en materia grasa de leche igual o 
superior al 40 % en peso 

0,00 0,00 

b) en caso de exportación de otras mercancías 0,00 0,00 

( 1 ) Las tasas establecidas en el presente anexo no son aplicables a las exportaciones a 
a) terceros países: Andorra, Santa Sede (Estado del Vaticano), Liechtenstein y los Estados Unidos de América, ni a los artículos 

exportados a la Confederación Suiza que figuran en los cuadros I y II del protocolo 2 del Acuerdo entre la Comunidad Europea 
y la Confederación Suiza, de 22 de julio de 1972; 

b) territorios de los Estados miembros de la UE que no forman parte del territorio aduanero de la Unión: Ceuta, Melilla, los municipios 
de Livigno y de Campione de Italia, isla de Helgoland, Groenlandia, Islas Feroe, y las zonas de Chipre en las que el Gobierno de la 
República de Chipre no ejerce un control efectivo; 

c) territorios europeos de cuyas relaciones exteriores es responsable un Estado miembro y que no forman parte del territorio aduanero 
de la Unión: Gibraltar; 

d) las destinaciones contempladas en el artículo 33, apartado 1, en el artículo 41, apartado 1, y en el artículo 42, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 612/2009 de la Comisión (DO L 186 de 17.7.2009, p. 1).
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RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 13 de julio de 2010 

sobre directrices generales para las políticas económicas de los Estados miembros y de la Unión 

(2010/410/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 121, apartado 2, 

Vista la Recomendación de la Comisión Europea, 

Vistas las conclusiones del Consejo Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Tratado dispone que los Estados miembros considera
rán sus políticas económicas como una cuestión de in
terés común y las coordinarán en el seno del Consejo. De 
conformidad con las disposiciones del Tratado, la Unión 
Europea ha elaborado y aplicado instrumentos estratégi
cos de coordinación para las políticas fiscales (el Pacto de 
estabilidad y crecimiento) y las políticas macroestructura
les. 

(2) El Tratado prevé que el Consejo adopte directrices para 
las políticas de empleo y directrices generales para las 
políticas económicas a fin de orientar las políticas de 
los Estados miembros. 

(3) La Estrategia de Lisboa, puesta en marcha en 2000, se 
basaba en el reconocimiento de que es necesario aumen
tar el empleo, la productividad y la competitividad de la 
Unión Europea, mejorando a la vez la cohesión social, 
frente a la competencia mundial, el cambio tecnológico, 
los desafíos medioambientales y el envejecimiento de la 
población. La Estrategia de Lisboa se relanzó en 2005, 
tras una evaluación intermedia que la centró más aún en 
el crecimiento y en la búsqueda de más empleos y de 
mejor calidad. 

(4) La Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo 
ayudó a forjar un consenso en torno a la orientación 
general de las políticas económicas y de empleo de la 
Unión. En virtud de esta Estrategia, el Consejo aprobó en 
2005 ( 1 ), y revisó en 2008 ( 2 ), tanto directrices generales 
para las políticas económicas como directrices para las 
políticas de empleo. Las 24 directrices pusieron las bases 
de los programas nacionales de reforma, esbozando las 
principales prioridades de reforma macroeconómica, mi
croeconómica y del mercado laboral para el conjunto de 

la Unión. No obstante, la experiencia ha puesto de ma
nifiesto que las directrices no fijaron unas prioridades 
suficientemente claras y que los vínculos entre ellas po
drían haber sido más fuertes. Ello limitó sus efectos sobre 
la elaboración de estrategias nacionales. 

(5) La crisis económica y financiera que comenzó en 
2008 ha tenido como consecuencia importantes pérdidas 
de empleo y producción potencial y ha provocado un 
deterioro espectacular de las finanzas públicas. No obs
tante, el Plan Europeo de Recuperación Económica ( 3 ) ha 
ayudado a los Estados miembros a afrontar la crisis, en 
parte gracias a unas medidas coordinadas de estímulo 
fiscal, en las que el euro ha desempeñado un papel de 
sostén de la estabilidad macroeconómica. De esta forma 
la crisis ha demostrado que una coordinación reforzada y 
efectiva de la política económica de la Unión puede tener 
resultados importantes, y ha subrayado también la estre
cha interdependencia de las economías y los mercados 
laborales de los Estados miembros. 

(6) La Comisión propuso establecer una nueva estrategia 
para la próxima década, la Estrategia Europa 2020 ( 4 ), 
que permita a la Unión emerger más fuerte de la crisis 
y orientar su economía hacia un crecimiento inteligente, 
sostenible e inclusivo. Cinco metas principales, expuestas 
bajo las directrices correspondientes, constituyen los ob
jetivos compartidos que orientan la actuación de los Es
tados miembros, teniendo en cuenta sus respectivas po
siciones de partida y circunstancias nacionales, y de la 
Unión. Los Estados miembros deben realizar todos los 
esfuerzos posibles para cumplir sus objetivos nacionales 
y eliminar los obstáculos al crecimiento. 

(7) Como parte de las estrategias generales de superación de 
la crisis económica, los Estados miembros deben aplicar 
programas ambiciosos de reforma para garantizar la es
tabilidad macroeconómica y la viabilidad de las finanzas 
públicas, mejorar la competitividad y reducir los desequi
librios macroeconómicos y mejorar los resultados de su 
mercado laboral. Las medidas temporales introducidas 
como respuesta a la crisis deben retirarse, en su caso, 
de manera coordinada una vez esté garantizada la recu
peración. La retirada de los incentivos fiscales se llevará a 
cabo y se coordinará en el marco del Plan de Estabilidad 
y Crecimiento.
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(8) Dentro de la Estrategia Europa 2020, los Estados miem
bros y la Unión deben aplicar reformas dirigidas al «cre
cimiento inteligente», es decir, el crecimiento impulsado 
por el conocimiento y la innovación. El objetivo de las 
reformas será mejorar la calidad de la educación, garan
tizar el acceso universal a la misma, consolidar los resul
tados de la investigación y la actividad empresarial y 
seguir mejorando el marco reglamentario, a fin de pro
mover la innovación y la transferencia de conocimientos 
en toda la Unión. Deben promover el espíritu empren
dedor y ayudar a convertir las ideas creativas en produc
tos, servicios y procesos que puedan generar crecimiento, 
empleos de calidad y cohesión territorial, económica y 
social y que permitan afrontar de manera más eficiente 
los retos derivados de los cambios sociales en Europa y 
en el mundo. En este contexto es fundamental aprove
char al máximo las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

(9) Las políticas de la Unión y de los Estados miembros 
deben aspirar al «crecimiento sostenible», incluso a través 
de sus programas de reforma. El crecimiento sostenible 
significa disociar el crecimiento económico de la utiliza
ción de los recursos, construyendo una economía que 
aproveche la energía y los recursos eficazmente y que 
sea viable y competitiva, que distribuya de manera justa 
los costes y los beneficios y que aproveche el liderazgo 
europeo en la carrera para desarrollar nuevos procesos y 
tecnologías, incluidas las tecnologías verdes. Los Estados 
miembros y la Unión deben llevar a cabo las reformas 
necesarias para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y utilizar los recursos eficientemente, lo que 
también ayudará a evitar la degradación medioambiental 
y la pérdida de biodiversidad. Deben mejorar también sus 
entornos empresariales, estimular la creación de empleo 
«verde» y ayudar a las empresas a modernizar sus bases 
industriales. 

(10) Las políticas de la Unión y los programas de reforma de 
los Estados miembros deben aspirar también al «creci
miento inclusivo». El crecimiento inclusivo significa cons
truir una sociedad cohesionada en la que se capacite a las 
personas para prever y gestionar el cambio, participando 
así activamente en la sociedad y la economía. Consecuen
temente, las reformas aplicadas por los Estados miembros 
deben garantizar a todos los ciudadanos acceso y opor
tunidades a lo largo de toda su vida, reduciendo así la 
pobreza y la exclusión social, mediante la eliminación de 
los obstáculos a la participación en el mercado laboral, 
especialmente para las mujeres, los trabajadores de mayor 
edad, los jóvenes, los discapacitados y los inmigrantes en 
situación regular. 

Deben tener en cuenta la perspectiva de igualdad de los 
sexos en todas estas políticas. Deben velar también por 
que los beneficios del crecimiento económico lleguen a 
todos los ciudadanos y regiones. Los programas de re
forma de los Estados miembros deben pues tener como 
elementos fundamentales garantizar el buen funciona
miento del mercado laboral invirtiendo para que las tran
siciones tengan éxito, desarrollar capacitaciones adecua
das, y mejorar la calidad del trabajo y la lucha contra la 

segmentación, el desempleo estructural y la inactividad, 
garantizando a la vez una protección social adecuada y 
sostenible y la integración activa a fin de reducir la po
breza, al tiempo que llevan a cabo la consolidación fiscal 
convenida. 

(11) Como elemento esencial, los Estados miembros y la 
Unión deben proseguir e intensificar sus esfuerzos para 
seguir mejorando su marco reglamentario, en especial 
para las empresas europeas. Al reforzar sus instrumentos 
de normativa inteligente, los Estados miembros y la 
Unión deben garantizar que la legislación esté bien dise
ñada, sea proporcionada y sea evaluada periódicamente y 
no imponga cargas innecesarias. Sigue siendo una prio
ridad lograr los objetivos de reducción de la carga admi
nistrativa. 

(12) Las reformas estructurales llevadas a cabo por la Unión y 
los Estados miembros podrán contribuir efectivamente al 
crecimiento y el empleo si consiguen que la Unión sea 
más competitiva en la economía mundial, abren nuevas 
oportunidades para los exportadores europeos y facilitan 
un acceso competitivo a las importaciones esenciales. Por 
tanto, deben tenerse en cuenta las implicaciones de las 
reformas en materia de competitividad exterior a fin de 
fomentar el crecimiento y la participación de Europa en 
mercados abiertos y justos en todo el mundo. 

(13) La Estrategia Europa 2020 debe sustentarse en un con
junto integrado de políticas europeas y nacionales que los 
Estados miembros y la Unión han de aplicar plenamente 
y a un ritmo parecido, a fin de aprovechar los efectos 
positivos de unas reformas estructurales coordinadas, y 
una contribución más coherente de las políticas europeas 
a los objetivos de la Estrategia, teniendo en cuenta las 
posiciones de partida nacionales. 

(14) Aunque las presentes directrices se dirigen a los Estados 
miembros y a la Unión, la Estrategia Europa 2020 debe 
aplicarse en conjunción con todas las autoridades nacio
nales, regionales y locales y en estrecha asociación con 
los parlamentos, así como los interlocutores sociales y los 
representantes de la sociedad civil, que deben colaborar 
en la elaboración y la aplicación de los programas na
cionales de reforma y en la comunicación general sobre 
la Estrategia. 

(15) La Estrategia Europa 2020 se apoya en un conjunto más 
reducido de directrices que sustituyen a las 24 directrices 
anteriores y tratan de manera coherente los temas rela
cionados con el empleo y con la política económica 
general. Las directrices para las políticas económicas de 
los Estados miembros y de la Unión que figuran en 
anexo a la presente Recomendación están íntimamente 
ligadas a las pertinentes directrices para las políticas de 
empleo. Juntas constituyen las «Directrices Integradas Eu
ropa 2020».
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(16) Estas nuevas Directrices Integradas están en sintonía con 
las conclusiones del Consejo Europeo. Ofrecen una orien
tación concreta para que los Estados miembros definan y 
apliquen sus programas nacionales de reforma, teniendo 
en cuenta su interdependencia y de acuerdo con el Pacto 
de estabilidad y crecimiento. Las directrices constituirán 
la base de cualquier recomendación específica que pueda 
presentar el Consejo a los Estados miembros o, en lo que 
respecta a las directrices generales para las políticas eco
nómicas, cualquier advertencia política que pueda enviar 
la Comisión a un país en caso de respuesta insuficiente a 
una recomendación específica. 

(17) Una vez adoptadas, deben mantenerse estables hasta 
2014 a fin de poder concentrar los esfuerzos en su 
aplicación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

1) Los Estados miembros y, cuando proceda, la Unión Europea, 
deben tener en cuenta en sus políticas económicas las direc
trices que figuran en el anexo. 

2) Los Estados miembros deben diseñar programas nacionales 
de reforma coherentes con los objetivos expuestos en las 
«Directrices Integradas Europa 2020». 

Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

D. REYNDERS
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ANEXO 

Orientaciones generales para las políticas económicas de los Estados miembros y de la Unión 

Directriz n o 1: Garantizar la calidad y la viabilidad de las finanzas públicas 

Los Estados miembros deben aplicar rotundamente estrategias de consolidación presupuestaria en virtud del Pacto de 
estabilidad y crecimiento (PEC) y, en particular, las recomendaciones que les hayan sido dirigidas con arreglo al proce
dimiento aplicable en caso de déficit excesivo o en memorandos de acuerdo, en caso de apoyo a la balanza de pagos. En 
particular, los Estados miembros deben conseguir una consolidación en sintonía con las recomendaciones del Consejo y 
cumplir sus objetivos a medio plazo con arreglo al PEC. Sin perjuicio del marco jurídico del PEC, lo anterior implica para 
la mayor parte de los Estados miembros lograr una consolidación muy por encima de la referencia del 0,5 % del producto 
interior bruto (PIB) anual en términos estructurales hasta que los coeficientes de endeudamiento se sitúan en un claro 
proceso de reducción. La consolidación fiscal deberá comenzar en 2011 como muy tarde, o antes en aquellos Estados 
miembros cuyas circunstancias económicas lo permitan, siempre que las previsiones de la Comisión sigan indicando que 
la recuperación se confirma y se hace autosuficiente. 

Al diseñar y aplicar estrategias de consolidación presupuestaria será preciso centrarse en restricciones del gasto y conceder 
prioridad al gasto en partidas que favorezcan el crecimiento en ámbitos tales como la educación, las cualificaciones y la 
capacidad de inserción profesional, la investigación y el desarrollo y la innovación (I+D+i) y la inversión en redes, en su 
caso con consecuencias positivas en la productividad, como por ejemplo Internet de alta velocidad o en interconexiones e 
infraestructuras de transporte y energía. Si es necesario subir los impuestos, ello deberá hacerse, cuando sea posible, en 
conjunción con medidas para que los sistemas fiscales favorezcan más el empleo, el medio ambiente y el crecimiento, 
desplazando la presión fiscal a las actividades perjudiciales para el medio ambiente. Los sistemas impositivos y de 
prestaciones deberán ofrecer mejores incentivos que hagan rentable el trabajo. 

Por otra parte, los Estados miembros deben reforzar los marcos presupuestarios nacionales, potenciar la calidad del gasto 
público y mejorar la viabilidad de las finanzas públicas persiguiendo en particular la reducción de la deuda, la reforma del 
gasto público relacionado con el envejecimiento, como el gasto en pensiones y salud, y políticas que contribuyan a un 
aumento del empleo y una edad de jubilación efectiva que garantice que el gasto público relacionado con el envejeci
miento y los sistemas de bienestar social sean financieramente sostenibles. 

La eficacia presupuestaria y la calidad de las finanzas pública también son importantes a escala de la Unión. 

Directriz n o 2: Abordar los desequilibrios macroeconómicos 

Los Estados miembros deberán evitar desequilibrios macroeconómicos insostenibles derivados especialmente de la evo
lución de las cuentas corrientes, los mercados de activos y los balances de las familias y las empresas. Los Estados 
miembros que presenten grandes desequilibrios derivados de una persistente falta de competitividad o por otros motivos 
deberán solucionar las causas subyacentes abordando, por ejemplo, la política fiscal, la evolución salarial, las reformas 
estructurales en los mercados de productos y servicios financieros (incluida la inyección de capital que aumente la 
productividad), los mercados laborales, o cualquier otro ámbito estratégico pertinente, de conformidad con las directrices 
sobre el empleo. En este contexto, los Estados miembros deben promover las condiciones marco adecuadas para que los 
sistemas de negociación salarial y la evaluación de los costes laborales sean coherentes con la estabilidad de los precios, las 
tendencias de la productividad a medio plazo y la necesidad de reducir los desequilibrios macroeconómicos. En su caso, 
una fijación adecuada de los sueldos en el sector público debe considerarse como una señal importante para garantizar 
una moderación salarial en el sector privado en sintonía con la necesidad de aumentar la productividad. Los mecanismos 
de fijación salarial, incluidos los salarios mínimos, deberían permitir procesos de formación salarial que tengan en cuenta 
diferencias en capacidades y condiciones de mercado laboral local, y respondan a grandes divergencias en rendimiento 
económico entre regiones, sectores y empresas dentro de un país. En este contexto los interlocutores sociales tienen una 
función importante que desempeñar. Los Estados miembros con gran superávit corriente deberían instaurar medidas 
destinadas a poner en práctica reformas estructurales que lleven a reforzar el crecimiento potencial y así también sostener 
la demanda interna. Resolver los desequilibrios macroeconómicos, incluso entre Estados miembros, también ayudaría a 
lograr la cohesión económica. 

Directriz n o 3: Reducir los desequilibrios dentro de la zona del euro 

Los Estados miembros cuya moneda es el euro deben considerar una cuestión de interés común la existencia de 
divergencias grandes y persistentes en sus saldos por cuenta corriente y otros desequilibrios macroeconómicos y tomar 
medidas urgentes para reducir los desequilibrios cuando sea necesario. Es preciso actuar en todos los Estados miembros de 
la zona del euro, aunque la naturaleza, importancia y urgencia de los desafíos políticos difieren mucho en función del país 
de que se trate. Habida cuenta de las vulnerabilidades y de la magnitud del ajuste necesario, la necesidad de actuación
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política es especialmente urgente en Estados miembros que registran altos déficits por cuenta corriente e importantes 
pérdidas de competitividad. Deben lograr una importante reducción permanente del déficit por cuenta corriente. Dichos 
Estados miembros de la zona del euro también deben intentar reducir los costes laborales unitarios teniendo en cuenta la 
evolución de la productividad a escalas regional, sectorial y empresarial, y mejorar la competencia en el mercado de 
productos. Los Estados miembros de la zona del euro con altos superávit por cuenta corriente deberían instaurar medidas 
destinadas a poner en práctica reformas estructurales que lleven a reforzar el crecimiento potencial y así también sostener 
la demanda interna. De manera similar, los Estados miembros de la zona del euro deben intervenir sobre cualquier otro 
desequilibrio económico, como la acumulación excesiva de deuda privada y la divergencia de inflación. Deben suprimirse 
las trabas institucionales a las adaptaciones flexibles de precios y salarios a las condiciones del mercado. Deben super
visarse estrechamente los desequilibrios macroeconómicos dentro del Eurogrupo, que debe proponer medidas correctoras 
cuando proceda. 

Directriz n o 4: Optimizar el apoyo a la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i), reforzar el «triángulo del 
conocimiento» y liberar el potencial de la economía digital 

Los Estados miembros deben evaluar los sistemas nacional (y regional) de I+D+i y garantizar unas condiciones marco 
eficaces y adecuadas para la inversión pública dentro de las estrategias de consolidación presupuestaria con arreglo al 
Pacto de estabilidad y crecimiento (orientación 1), y orientarlas en favor de un mayor crecimiento, al tiempo que abordan, 
en su caso, los principales retos de la sociedad (tales como la energía, la eficacia de los recursos, el cambio climático, la 
biodiversidad, la cohesión social y territorial, el envejecimiento, la salud y la seguridad) en términos de efectividad en 
relación con los costes. En particular, la inversión pública debe servir para amplificar la financiación privada en I+D. Las 
reformas deberán estimular la excelencia y una especialización inteligente, promover la integridad científica, y reforzar la 
cooperación entre universidades, organismos de investigación y agentes públicos, privados y del sector terciario, tanto a 
escala nacional como internacional y garantizar el desarrollo de infraestructuras y redes que permitan divulgar el 
conocimiento. Debe mejorarse la gobernanza de los organismos de investigación para hacer más efectivos en términos 
de costes y productividad los sistemas nacionales de investigación. Para ello será necesario modernizar la investigación 
universitaria, desarrollar infraestructuras de categoría mundial así como hacer asequibles carreras atractivas y fomentar la 
movilidad de los investigadores y estudiantes. Los sistemas de financiación y licitación deben adaptarse y simplificarse, 
para ayudar en su caso a facilitar la cooperación transfronteriza, la difusión del conocimiento y la competencia basada en 
los méritos, aprovechando sinergias y conseguir un mayor valor. 

Los Estados miembros deberán tratar directamente en sus políticas de I+D+i las oportunidades y los retos nacionales y 
tener en cuenta el contexto de la Unión a fin de multiplicar las posibilidades de puesta en común de los recursos públicos 
y privados en aquellos ámbitos en los que la Unión puede aportar un valor añadido, aprovechando las sinergias con los 
fondos comunitarios, alcanzando así una escala suficiente y evitando la fragmentación. Los Estados miembros y la Unión 
deben integrar la innovación en todas las políticas pertinentes y promoverla en sentido amplio (incluida la innovación no 
tecnológica). Para fomentar la inversión privada en investigación e innovación, los Estados miembros y la Unión deben 
mejorar las condiciones marco, en particular en relación con el entorno empresarial, la competitividad y los mercados 
abiertos, y el alto potencial económico de las industrias cultural y creativa, combinando, si procede, incentivos rentables, 
dependiendo del margen de maniobra fiscal de cada Estado miembro, y demás instrumentos financieros, con medidas 
para facilitar el acceso a la financiación privada (incluido el capital riesgo) y simplificar el acceso para las PYME, impulsar 
la demanda, en particular en ecoinnovación (en su caso a través de licitaciones públicas «verdes» y normas interoperativas), 
fomentar mercados y reglamentaciones orientados a la innovación y establecer una protección y una gestión eficientes, 
asequibles y eficaz de la propiedad intelectual. Los tres lados del triángulo (educación-investigación-innovación) deben 
apoyarse y enriquecerse mutuamente. De conformidad con las directrices 8 y 9, los Estados miembros deberán ofrecer a 
los ciudadanos una amplia gama de capacidades necesarias para la innovación en todas sus formas, incluida la ecoin
novación, y tratar de garantizar un número suficiente de licenciados en ciencias, matemáticas y tecnología. 

Los Estados miembros y la Unión deben establecer unas condiciones marco adecuadas para el rápido desarrollo de un 
mercado único digital que ofrezca contenidos y servicios en línea ampliamente accesibles. Los Estados miembros deben 
promover el despliegue y la aceptación de Internet de alta velocidad como medio esencial para acceder al conocimiento y 
participar en la creación de conocimientos. La financiación pública debe ser eficiente en términos de costes y concentrarse 
en las carencias del mercado. Las políticas respetarán el principio de la neutralidad tecnológica. Los Estados miembros 
procurarán reducir los costes del desarrollo de redes, en particular mediante la intensificación de la coordinación de los 
trabajos públicos. Los Estados miembros y la Unión deben promover el desarrollo y la utilización de servicios en línea 
modernos y accesibles, por ejemplo, desarrollando más la administración electrónica, la firma electrónica, la identidad 
electrónica y los sistemas de pago electrónico; apoyar la participación activa en la sociedad digital, en particular fomen
tando el acceso al contenido y los servicios culturales, incluso a través de los medios de comunicación y de la 
alfabetización digital; y fomentar un clima de seguridad y confianza. 

El objetivo principal de la Unión Europea, sobre cuya base los Estados miembros establecerán sus objetivos nacionales, es mejorar las 
condiciones de investigación y desarrollo, en particular con objeto de que los niveles de inversión pública y privada combinados en este 
sector lleguen al 3 % del PIB en 2020. La Comisión elaborará un indicador que refleje la intensidad de la I+D+i.
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Directriz n o 5: Mejorar la utilización eficiente de los recursos y reducir los gases de efecto invernadero 

Los Estados miembros y la Unión deben instaurar medidas para fomentar la separación del crecimiento económico del 
uso de recursos, convirtiendo los retos medioambientales en oportunidades de crecimiento y utilizando de un modo más 
eficaz sus recursos naturales, que también ayuda a prevenir degradaciones medioambientales y garantizar la biodiversidad. 
Deben aplicar las reformas estructurales necesarias para tener éxito en unas condiciones mundiales de limitación creciente 
del carbono y los recursos creando nuevas oportunidades de negocio y empleo. La Unión y los Estados miembros deben 
realizar nuevos esfuerzos para acelerar la creación de un mercado interior de la energía integrado y en pleno funciona
miento que permita un suministro de gas y electricidad sin cuellos de botella. Para reducir las emisiones y aumentar la 
eficacia energética, los Estados miembros deben utilizar intensamente instrumentos basados en el mercado, apoyando el 
principio de internalización de costes externos, incluida la fiscalidad, y otros instrumentos de apoyo eficaz con objeto de 
reducir emisiones y adaptarse mejor al cambio climático, apoyar el crecimiento sostenible y el empleo, y la eficacia en los 
recursos de un modo eficiente en términos de costes, incentivar el uso de energía renovable y tecnologías resistentes al 
cambio climático y de baja emisión de carbono, pasar a modos de transporte más ecológicos e interconectados, y 
fomentar el ahorro de energía y la ecoinnovación. Los Estados miembros deben suprimir gradualmente los subsidios 
con efecto nocivo para el medio ambiente y garantizar un reparto justo de sus costes y beneficios. 

Los Estados miembros y la Unión deben utilizar instrumentos reglamentarios, no reglamentarios y fiscales, por ejemplo 
normas de rendimiento energético a escala de la Unión para productos y edificios, etiquetado y licitaciones «verdes», para 
incentivar la transición a la eficacia en los costes de los modelos de producción y consumo, fomentar el reciclaje, efectuar 
la transición a una eficacia energética y en los recursos y una economía basada en bajas emisiones de carbono, que segura 
y sostenible, y garantizar avances hacia un transporte más sostenible y una producción de energía limpia y segura, al 
tiempo que aprovecha al máximo las sinergias europeas a este respecto y tiene en cuenta la contribución de la agricultura 
sostenible. Los Estados miembros deberán trabajar decididamente en favor de infraestructuras inteligentes de transporte y 
energía, modernizadas y totalmente interconectadas, utilizar las tecnologías de información y comunicación, de acuerdo 
con la directriz 4, para aumentar la productividad, garantizar una ejecución coordinada de los proyectos de infraestructura 
y apoyar el desarrollo de mercados de redes abiertos, competitivos e integrados. 

El objetivo principal de la Unión Europea, sobre cuya base los Estados miembros establecerán sus objetivos nacionales, será reducir en 
2020 las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20 % en comparación con niveles de 1990; aumentar hasta un 20 % el 
porcentaje de las fuentes de energías renovables en nuestro consumo energético final; y tender a un aumento del 20 % de la eficacia 
energética. La Unión se ha comprometido a adoptar una decisión para aumentar a un 30 % la reducción para 2020 en comparación 
con los niveles de 1990, como oferta propia condicionada con vistas a un acuerdo mundial y general para el período posterior a 2012, 
siempre que otros países desarrollados se comprometan también a llevar a cabo reducciones comparables de las emisiones y que los 
países en desarrollo contribuyan adecuadamente de acuerdo con sus respectivas responsabilidades y capacidades. 

Directriz n o 6: Mejorar el entorno empresarial y de los consumidores y modernizar y desarrollar la base industrial para 
garantizar el pleno funcionamiento del mercado interior 

Los Estados miembros han de velar por que los mercados trabajen para los ciudadanos, los consumidores y las empresas. 
Al tiempo que garantizan la protección de los consumidores, los Estados miembros y la Unión deben establecer un marco 
de condiciones previsibles y garantizar mercados de bienes y servicios que funcionen bien, abiertos y competitivos. En 
particular, estas acciones deben tener por objeto el desarrollo del mercado interior y el sistema normativo, en particular, 
en el sector financiero, así como la promoción de condiciones de competencia equitativas en los mercados financieros a 
escala mundial, la aplicación efectiva y la puesta en práctica de un mercado único y de normas de competencia y 
desarrollar la infraestructura física necesaria, también con vistas a reducir las disparidades regionales. 

La dimensión exterior del mercado interior debe desarrollarse más para aumentar el comercio y la inversión. En el 
contexto del mercado único es preciso prestar atención al respeto de la prestación adecuada de servicios de interés 
general. Los Estados miembros deben seguir mejorando el entorno empresarial mediante una modernización de las 
administraciones públicas, una mejora de la gobernanza empresarial, la supresión de las barreras que quedan en el 
mercado interior, la eliminación de trabas administrativas innecesarias y evitar nuevas cargas innecesarias aplicando 
instrumentos reglamentarios flexibles, incluido el desarrollo de más servicios interoperables de administración electrónica, 
eliminar los obstáculos fiscales, apoyar a las pequeñas y medianas empresas (PYME), mejorar su acceso al mercado único 
de acuerdo con la «Ley de la Pequeña Empresa para Europa» y con el principio de «(pensar primero a pequeña escala)», 
garantizar unos mercados de servicios financieros estables e integrados, facilitar el acceso a la financiación, mejorar las 
condiciones para fomentar el acceso y la protección de los derechos de propiedad intelectual, apoyar la internacionali
zación de las PYME y promover el espíritu emprendedor, incluso entre las mujeres. La contratación pública debe fomentar 
la innovación, en particular para las PYME, y apoyar la transición hacia una economía eficiente en términos de recursos y 
energía (en sintonía con la directriz 5), al tiempo que respeta los principios de apertura del mercado, transparencia y 
competencia eficaz.
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Los Estados miembros deberán favorecer una base industrial moderna, innovadora, diversificada, competitiva, baja en 
carbono y eficiente en materia de recursos y energía, en parte facilitando las reestructuraciones necesarias de un modo 
eficaz en términos de costes, y en el pleno respeto de las normas de la Unión sobre competencia y de otras normas 
aplicables. En este contexto, los Estados miembros deben dar una nueva prioridad a los fondos de la Unión. Los Estados 
miembros colaborarán estrechamente con el sector industrial y los interesados para contribuir al liderazgo y la compe
titividad de la Unión en un desarrollo global sostenible e inclusivo, especialmente fomentando la responsabilidad social 
corporativa, identificando los problemas y permitiendo los cambios.
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Diario Oficial de la Unión Europea L 163 de 30 de junio de 2010 

En el sumario y en la página 1: 

en lugar de: «ACUERDOS INTERNACIONALES», 

léase: «REGLAMENTOS». 

En el sumario y en la página 2, se suprime el título de la sección «REGLAMENTOS».
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Precio de suscripción 2010 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + CD-ROM 
anual 

22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, CD-ROM mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), CD-ROM, dos ediciones a la semana 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo CD-ROM plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 
El formato CD-ROM se sustituirá por el formato DVD durante el año 2010. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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